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DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
#

DECRETO 96/2001, de 8 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se establecen los precios públi-
cos relativos a las residencias juveniles, depen-
dientes del Departamento de Cultura y Turismo,
para el curso escolar 2001-2002.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley

Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, modificada por las Leyes
Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo y 5/1996, de 30 de diciem-
bre, atribuye en su artículo 35.1.26ª a la Comunidad Autóno-
ma la competencia exclusiva en materia de juventud y promo-
ción de las condiciones para su participación libre y eficaz en
el desarrollo político, social, económico y cultural.

El Decreto 202/1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Cultura y Turismo, enumera entre las com-
petencias generales de este Departamento la mejora de la
calidad de vida de los jóvenes y de su formación.

El Departamento de Cultura y Turismo oferta anualmente
diversas instalaciones juveniles, denominadas Residencias
Juveniles, que operan facilitando servicios residenciales du-
rante los periodos escolares a los estudiantes que precisan
desplazarse a otras localidades para recibir la formación
elegida. En concreto, son las residencias juveniles «Baltasar
Gracián» de Zaragoza; «Luis Buñuel», de Teruel; y «Ramón
y Cajal», de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

En consecuencia, se hace preciso determinar los precios que
regirán durante el curso escolar 2001-2002 para los servicios
ofertados a los estudiantes alojados en las Residencias Juve-
niles del Gobierno de Aragón, dependientes del Departamento
de Cultura y Turismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley
10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Aragón, dichos precios tienen la
naturaleza de precios públicos, por lo que en cumplimiento del
artículo 25.1 «el establecimiento y la fijación de la cuantía de
los precios públicos se realizarán mediante Decreto del Go-
bierno de Aragón».

Por todo lo expuesto, y a propuesta conjunta del Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo y del Consejero de Cultura
y Turismo, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su
reunión del día 8 de mayo de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1. Establecimiento de los precios públicos.
El presente Decreto tiene por objeto, conforme a lo dispues-

to en el apartado 1 del artículo 25 de la Ley 10/1998, de 22 de
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, el establecimiento de los precios públi-
cos relativos a los usos residenciales de estudiantes en las
Residencias Juveniles dependientes de la Dirección General
de Juventud y Deporte del Departamento de Cultura y Turis-
mo, para el año escolar 2001-2002, de 1 de septiembre de 2001
al 31 de julio de 2002.

Artículo 2. Residencias juveniles.
Las residencias juveniles dependientes de la dirección Ge-

neral de Juventud y Deporte del Departamento de Cultura y
Turismo, objeto del presente Decreto, son las siguientes:

Residencia «Baltasar Gracián»de Zaragoza: 168 plazas.
Residencia «Luis Buñuel» de Teruel: 166 plazas.
Residencia «Ramón y Cajal», de la Almunia de Doña

Godina (Zaragoza): 72 plazas.

Artículo 3. Fijación de las cuantías.
Las cuantías de los precios públicos para el curso escolar

2001-2002, para cada instalación, son las siguientes:
a)  Residencia «Baltasar Gracián», de Zaragoza:
Precio por trimestre: 134.000 pesetas (805,36 euros).
Precio por día, para los periodos lectivos de julio y

septiembre: 1.500 pesetas (9,02 euros).
b)  Residencia «Luis Buñuel», de Teruel:
Precio por trimestre: 115.000 pesetas (691,16 euros).
Precio por día, para los periodos lectivos de julio y

septiembre: 1.500 pesetas (9,02 euros).
c)  Residencia «Ramón y Cajal», de La Almunia de Doña

Godina (Zaragoza):
Precio por trimestre: 115.000 pesetas (691,16 euros).
Precio por día, para los periodos lectivos de julio y

septiembre: 1.500 pesetas (9,02 euros).

Artículo 4. Devengo y gestión de los precios públicos.
1.  Los precios públicos se devengarán por trimestres

anticipados, comenzando éstos en el mes de octubre de 2001,
entre los días 1 y 10 del primer mes correspondiente a cada
trimestre.

2.  Los usos disfrutados por los residentes, correspondientes
al  periodo lectivo del mes de septiembre de 2001, se deven-
garán calculando los días de ocupación a partir de su efectiva
incorporación a la Residencia hasta el final del mes.

3.  Los usos disfrutados por los residentes, correspondientes
al periodo lectivo del mes de julio de 2002, se devengarán
calculando los días de ocupación desde el principio del mes
hasta la finalización de su estancia en la Residencia.

4.  La administración y cobro de los precios públicos
establecidos en el presente Decreto corresponde a la Dirección
General de Juventud y Deporte.

Disposición final primera. Autorización para la actualiza-
ción de las cuantías y desarrollo del Decreto.

Se autoriza al Consejero de Cultura y Turismo para que
actualice anualmente las cuantías de los precios públicos
establecidos por el presente Decreto, y para que dicte las
disposiciones necesarias para su desarrollo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 8 de mayo de 2001.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

#
RESOLUCION de 16 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Acción Cultural, por la que se
conceden ayudas en régimen de concertación y
ayudas a la producción y salas a diversas compa-
ñías y empresas de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
En virtud de las atribuciones que tengo conferidas como

Director General de Acción Cultural de conformidad con lo
dispuesto en la base duodécima de la Orden de 30 de octubre
de 2000, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que
se convocan ayudas al teatro para el año 2001.

Visto el informe emitido por la Comisión Calificadora para
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la concesión de las ayudas en régimen de concertación y
ayudas a la producción y salas, en cumplimiento de lo estable-
cido en la Base Undécima de la Orden de 30 de octubre de
2000, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se
convocan ayudas al teatro para el año 2001, y el presupuesto
existente para este programa, he resuelto:

1.—Conceder las siguientes ayudas a las compañías y
empresas que se relacionan a continuación, por un importe
total de treinta y tres millones de pesetas (33.000.000):

Modalidad de concertación durante el bienio 2001-2002:
Teatro del Temple 4.500.000
Nuevo Teatro de Aragón 4.500.000
Producciones Viridiana 3.000.000

Modalidad de ayudas a la producción:
La Luna Teatro 1.000.000
Titiriteros de Binéfar 2.000.000
Nasu 2.000.000
Noba Producciones 1.000.000
Teatro de Títeres Arbolé 1.750.000
Teatro de la Ribera 1.000.000
Embocadura 1.750.000
La Rueda Teatro 1.000.000
Teatro Che y Moche 2.000.000
Teatro Imaginario 750.000
Tranvía Teatro 1.250.000

Modalidad de ayudas al mantenimiento de salas privadas
de exhibición teatral:

Teatro de la Estación 3.500.000
Teatro de Títeres Arbolé 2.000.000

Las expresadas cantidades serán libradas, previa justifica-
ción de forma reglamentaria, con cargo al presupuesto del
Departamento para 2001 en la aplicación presupuestaria
17.02.4553.479.00, «Ayudas al teatro».

2.—Contra el presente acto cabe recurso de alzada ante el
Consejero de Cultura y Turismo, a interponer en el plazo de un
mes desde su publicación, ello de conformidad con el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley anteriormente
citada, BOE nº 12, de 14 de enero.

Lo que comunico a los efectos oportunos, debiéndose dar
cuenta de la presente Resolución a las Compañías, Organos y
Servicios interesados.

Zaragoza, 16 de abril de 2001.

El Director General de Acción Cultural,
PEDRO LAPETRA BERNARDOS

#
RESOLUCION de 7 de mayo de 2001, de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural, por la que se
procede a iniciar un procedimiento de delimitación
de la Iglesia Parroquial de la Asunción de Nuestra
Señora de Longares (Zaragoza), declarada bien de
interés cultural, y su entorno, y abrir un periodo de
información pública.

$
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural

Aragonés establece en su Disposición Transitoria Primera que
los Bienes de Interés Cultural ubicados en la Comunidad
Autónoma que hubieran sido declarados como tal con anterio-
ridad a la entrada en vigor de esta Ley, pasarán a tener la

consideración de Bienes de Interés Cultural o Conjuntos de
Interés Cultural. Mediante Orden del Consejero del Departa-
mento responsable de Patrimonio Cultural podrán completar-
se las declaraciones originarias de dichos Bienes, determinan-
do los bienes muebles y el entorno afectado que deban consi-
derarse parte integrante por las declaraciones de Bien de
Interés Cultural.

La entrada en vigor de la Ley Aragonesa de 1999 ha
supuesto, en la práctica, la revisión de los numerosos expe-
dientes iniciados con anterioridad a la misma y la necesidad de
completarlos de acuerdo con las exigencias en ella estableci-
das.

El art. 21 de la Ley de Patrimonio Cultural Aragonés
dispone que la declaración de Bien de Interés Cultural descri-
birá el bien, debiendo expresar claramente, al menos, su
delimitación, los bienes muebles integrantes del bien y el
entorno afectado.

Por Resolución del Ministerio de Cultura de 11 de mayo de
1967 (BOE de 30 de mayo de 1967) se declaró Bien de Interés
Cultural la Iglesia Parroquial de la Asunción de Nuestra
Señora de Longares (Zaragoza), por lo que, en la actualidad,
se ha iniciado un procedimiento para su delimitación y de la de
su entorno, conforme al plano que se adjunta como anexo
único de la presente resolución.

La incoación de la delimitación del bien y de su entorno
conlleva la aplicación inmediata del régimen de protección
establecido para los Bienes de Interés Cultural y determina la
suspensión de las licencias municipales relativas a todo tipo de
obras o actividades en la zona afectada. No obstante, el
Director General de Patrimonio Cultural, previo informe de la
Comisión Provincial de Patrimonio que corresponda, puede
levantar dicha suspensión total o parcialmente cuando sea
manifiesto que las obras o actividades no perjudican a los
valores culturales del Bien declarado de Interés Cultural.

Por todo ello, el Director General de Patrimonio Cultural, en
relación con la Iglesia Parroquial de la Asunción de Nuestra
Señora, en Longares (Zaragoza), acuerda:

Primero.—Iniciar un procedimiento para la delimitación
del bien y del entorno afectado por la declaración de Bien de
Interés Cultural del citado Monumento, en aras de completarla
de conformidad con lo establecido en el apartado 2º de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 3/1999, de 10 de
marzo, en relación con su artículo 21.

La delimitación provisional de dicho Monumento y su
entorno es la que figura en el Plano que se adjunta como anexo
único a esta Resolución.

Segundo.—Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial
de Aragón» y notificarla a los interesados y al Ayuntamiento
de Longares (Zaragoza).

Tercero.—Abrir un periodo de información pública durante
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón», para que
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el Procedi-
miento iniciado de delimitación de la Iglesia Parroquial de la
Asunción de Nuestra Señora en Longares (Zaragoza) y su
entorno, en las oficinas de la Dirección General de Patrimonio
Cultural (Edificio Pignatelli, paseo Mª Agustín 36, de Zarago-
za), de lunes a viernes, de 10 a 14 horas. Igualmente dentro de
dicho plazo pueden formularse las alegaciones que se estimen
oportunas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2001.

El Director General de Patrimonio
Cultural,

ANTONIO MOSTALAC CARRILLO
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